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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 

Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo Referente al Sector Social de la Economía. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Economía Social y Fomento del Cooperativismo. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar principios en la economía social para la organización colectiva de los trabajadores. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0201-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 25 párrafo 7°, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 

REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO DEL 

ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 

REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. La presente Ley tiene por objeto: 

 

I. … 

 

II. Definir las reglas para la promoción, fomento y fortalecimiento 

del Sector Social de la Economía, como un sistema eficaz que 

contribuya al desarrollo social y económico del país, a la 

generación de fuentes de trabajo digno, al fortalecimiento de la 

democracia, a la equitativa distribución del ingreso y a la mayor 

generación de patrimonio social. 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE ECONOMÍA SOCIAL Y 

SOLIDARIA. 

 

 

 

 

Único. Decreto por el que se reforma el artículo 2, fracción II, y 

se adiciona la fracción III; se reforma el artículo 3; se reforma el 

artículo 8, fracciones II y IX y se adicionan las fracciones X a 

XVII; se reforma el artículo 9, y se adiciona la fracción V; se 

reforma el artículo 10 y se reforman las fracciones XII, XIII y 

XIV y se adiciona la fracción XV. 

 

Artículo 2. 

 

I. ... 

 

II. Definir las reglas para la promoción, fomento y fortalecimiento 

del Sector Social de la Economía, como un sistema eficaz que 

contribuya al desarrollo social y económico del país, a la 

generación de fuentes de trabajo digno y bien remunerado, al 

fortalecimiento de la democracia, al bienestar del pueblo por 

medio de la autogestión, a la equitativa distribución del ingreso y 

a la mayor generación de patrimonio social, y 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 

Artículo 3o. El Sector Social de la Economía es el sector de la 

economía a que se refiere el párrafo octavo del artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

funciona como un sistema socioeconómico creado por organismos 

de propiedad social, basados en relaciones de solidaridad, 

cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser 

humano, conformados y administrados en forma asociativa, para 

satisfacer las necesidades de sus integrantes y comunidades donde 

se desarrollan, en concordancia con los términos que establece la 

presente Ley. 

 

 

 

 

 

Artículo 8o. Son fines del Sector Social de la Economía: 

 

I. … 

 

II. Contribuir al desarrollo socioeconómico del país, participando 

en la producción, distribución y consumo de bienes y servicios 

socialmente necesarios; 

 

 

III. Dar a conocer a la Actividad Económica del Sector Social 

de la Economía, como una actividad generadora de empleo 

por medio de la autogestión y de la generación de empresas de 

propiedad colectiva, donde los dueños son los trabajadores 

que participan de ellas. 

 

Artículo 3. El Sector Social de la Economía es el sector de la 

economía a que se refiere el párrafo octavo del artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

funciona como un sistema socioeconómico creado por organismos 

de propiedad social y colectiva, basados en relaciones de 

solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y 

al ser humano bajo el principio de no explotación, conformados 

y administrados en forma asociativa, para satisfacer las 

necesidades de sus integrantes y comunidades donde se 

desarrollan, en concordancia con los términos que establece la 

presente Ley y bajo los principios de democracia 

organizacional, desarrollo igualitario y solidario, honestidad 

individual y colectiva y bienestar general para todas las 

personas que participen de estas actividades económicas. 

 

Artículo 8. 

 

I. ... 

 

II. Contribuir al desarrollo socioeconómico del país, participando 

en la producción, distribución y consumo de bienes y servicios 

socialmente necesarios, por medio de un modelo de empresa 

donde sean los trabajadores los propietarios de forma total o 

mayoritaria, de los medios de producción, distribución y 
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III. al VIII. … 

 

IX. Promover la productividad como mecanismo de equidad 

social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

comercialización que ellos creen; 

 

III. al VIII. ... 

 

IX. Promover la productividad de bienes sociales y 

económicos como mecanismo de equidad social, 

 

X. Impulsar el desarrollo de la economía formal para 

garantizar la estabilidad laboral y así abatir la economía 

informal. Con esto los trabajadores contarán con seguridad 

social y la garantía de todos sus derechos laborales. 

 

XI. Fomentar, impulsar y consolidar un modelo de empresa 

donde se dé prioridad a la satisfacción de las necesidades 

colectivas por medio de la obtención de bienes sociales, 

generación de riqueza y distribución equitativa del ingreso 

para los trabajadores dueños de esas empresas. 

 

XII. Contribuir a la consolidación del Estado de Bienestar, 

Estado de justicia y de seguridad social, así como de 

responsabilidad pública frente a las necesidades más 

apremiantes del pueblo. 

 

XIII. Colocar a las personas y al medio ambiente como ejes 

rectores de la economía, y no al capital. 

 

XIV. Democratizar a la economía para que quienes participen 

de los Organismos del Sector, gocen de satisfactores 

materiales de forma equitativa que eleven su bienestar y 

calidad de vida. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9o. Los Organismos del Sector tomarán en cuenta en su 

organización interna, los siguientes principios: 

 

I. al IV. … 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo 10. Los Organismos del Sector orientarán su actuación 

en los siguientes valores: 

 

I. a la XI. … 

 

XII. Confianza; 

 

XIII. Autogestión, e 

 

XIV. Inclusión Social. 

 

XV. Contribuir al proceso de construcción de ciudadanía 

económica, lo cual implica construir comunidades productivas 

y económicamente independientes. 

 

XVI. Contribuir a abatir la pobreza y la marginación por 

medio de la autosuficiencia económica. 

 

XVII. Reducir la desigualdad económica y social que genera 

la pobreza y la dependencia económica. 

 

Artículo 9. 

 

 

I. al IV. ... 

 

 

V. Solidaridad y apoyo recíproco entre los Organismos que 

conforman al Sector. 

 

Artículo 10. 

 

 

I. al XI. ... 

 

XII. Confianza recíproca; 

 

XIII. Autogestión; 

 

XIV. Inclusión Social, y 
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No tiene correlativo 
 

 

XV. Sustentabilidad. 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

AHG 


